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Gobierno de Sheinbaum pregunta a 

Legisladores cómo proceder sobre decreto de 

reforma judicial 

Tras una segunda notificación, Claudia Sheinbaum consulta cómo 

debe proceder ante la orden de eliminar la reforma judicial del Diario 

Oficial de la Federación. 

 
La presidenta Claudia Sheinbaum, a través de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, Ernestina Godoy realizó una consulta a la Cámara 
de Diputados para saber cómo proceder ante el dictamen que exige 
la eliminación de la reforma Constitucional al Poder Judicial, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En el documento remitido al presidente de la mesa directiva de la 
Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, la consejera consulta si 
es procedente eliminar dicha publicación como se solicita. Ya que 
considera la sentencia como “violatoria de las facultades soberanas del 
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Constituyente Permanente y a través suyo se pretende obstaculizar la 
Reforma Constitucional en cita”. 
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El gobierno expresó que su opinión “es en el sentido categórico de que 
no es en modo viable en virtud de que la publicación es un hecho 
irremisiblemente e irrevocablemente consumado”. Reiteró que dicha 
orden es ilegal basando en el principio de la integridad e inalterabilidad 
del Diario Oficial de la Federación descrito en el artículo 7º de la 
Constitución. 

El tema también es discutido en la cámara de senadores, en donde el 
debate está centrado en si la presidenta está obligada a bajar la 
legislación. 

Sheinbaum se da por enterada 

En la conferencia matutina de hoy, la presidenta Claudia Sheinbaum se 
“ha dado por enterada” de la notificación emitida por la jueza Nancy 
Juárez. 

Tras el fallido QR que mencionó la presidenta el día de ayer. La 
mandataria recibió una segunda notificación para eliminar la publicación 
de la reforma judicial. La mandataria indicó que ya consultó al poder 
Legislativo y al Diario Oficial de la Federación (DOF) para ver qué 
procede.  

“El DOF tiene una ley, no es que las personas decidan por voluntad 
propia qué hacen o qué no hacen”, comentó. Sheinbaum remarcó que 
lo importante es que el mandato del pueblo se respete. 
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